
 

 

EXPEDIENTE: 2026-0-023 (A/SUM-015526/2026) 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE PROCEDE A LA 
CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS DEL CONTRATO TITULADO:  MARCO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE INFUSORES DE MEDICACIÓN Y OTROS MATERIALES 

(21 LOTES) A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
Advertida la existencia del error material consistente en la no inclusión de las palabras 
compatible con  en la primera característica del Lote 12 de la Cláusula Segunda del 
Pliego de Prescripciones Técnicas titulada SEGUNDA. -  PRESCRIPCIONES 

 que rigen la contratación del suministro ACUERDO MARCO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE INFUSORES DE MEDICACIÓN Y OTROS MATERIALES DE 

LOTES),  se hace necesario proceder a su corrección, con el objeto de garantizar la 
coherencia documental del procedimiento de conformidad con el artículo 109 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en virtud del cual, esta Dirección Gerencia, actuando en 
nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones 
que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria 
(BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021). 
 

RESUELVE 
PRIMERO. - Corregir el error consistente en la no inclusión de las palabras compatible 
con  en la primera característica del Lote 12 advertido en la Cláusula Segunda del Pliego 
de Prescripciones Técnicas que rigen la contratación del suministro titulado  
MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE INFUSORES DE MEDICACIÓN Y OTROS 
MATERIALES DE FARMACIA, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

 en el siguiente sentido:   
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DONDE DICE: 

 

LOTE 12.- CONECTOR SEGURIDAD C/PUNZÓN Y FILTRO DE VENTEO 0,22 
MICRAS P/TRANSFERENCIA SOLUCIONES Y MEDICACIÓN (115138) 
 
Dispositivo de transferencia sin aguja con sistema cerrado para reconstitución y dilución 
de fármacos con un diseño que impida el escape del material o vapores del fármaco a 
preparar, así como la entrada de contaminantes ambientales al sistema. Formado por: 
 

 Conector luer macho cerrado que mantenga una barrera microbiana durante 7 días 
y un mínimo de 600 activaciones. 

 Filtro venteo de 0,22 micras. 
 Con punzón para vial con filtro de aire hidrófobo bidireccional. 
 Conexiones cerradas y estables sin riesgo de fugas.  
 Compatible con lípidos y quimioterápicos comunes. 
 Cumple la norma ISO 10993-1. 
 Capuchón/tapón protector del punzón. 
 Envasado individual. 
 Libre de látex y sin DEHP. 
 De un solo uso. 
 Estéril. 
 Clasificación producto sanitario: clase I. 

 

DEBE DECIR: 

 

LOTE 12.- CONECTOR SEGURIDAD C/PUNZÓN Y FILTRO DE VENTEO 0,22 
MICRAS P/TRANSFERENCIA SOLUCIONES Y MEDICACIÓN (115138) 
 
Dispositivo de transferencia sin aguja con sistema cerrado para reconstitución y dilución 
de fármacos con un diseño que impida el escape del material o vapores del fármaco a 
preparar, así como la entrada de contaminantes ambientales al sistema. Formado por: 
 

 Conector compatible con luer macho cerrado que mantenga una barrera 
microbiana durante 7 días y un mínimo de 600 activaciones. 

 Filtro venteo de 0,22 micras. 
 Con punzón para vial con filtro de aire hidrófobo bidireccional. 
 Conexiones cerradas y estables sin riesgo de fugas.  
 Compatible con lípidos y quimioterápicos comunes. 
 Cumple la norma ISO 10993-1. 
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 Capuchón/tapón protector del punzón. 
 Envasado individual. 
 Libre de látex y sin DEHP. 
 De un solo uso. 
 Estéril. 
 Clasificación producto sanitario: clase I. 

 

SEGUNDA. -  Publicar esta Resolución en el Portal de la Contratación Pública.  

 

 

 

Madrid, a día de la fecha. 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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